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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se deja sin efectos el diverso por el que se suspenden temporalmente los plazos para efectos 
de los actos y procedimientos administrativos sustanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, por existir causas de fuerza mayor originadas por los 
efectos del huracán Odile, en el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se suspenden temporalmente los plazos para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

sustanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus Órganos Administrativos 

Desconcentrados, por existir causas de fuerza mayor originadas por los efectos del huracán Odile, en el 

Estado de Baja California Sur; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos, y 

Que por haber cesado la emergencia derivada por el impacto del huracán Odile en el Estado de Baja 

California Sur, y a fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en 

trámite en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 

desconcentrados, así como a todo el público en general, respecto de los plazos y términos relativos a los 

procedimientos administrativos correspondientes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN 

TEMPORALMENTE LOS PLAZOS PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, POR EXISTIR CAUSAS 

DE FUERZA MAYOR ORIGINADAS POR LOS EFECTOS DEL HURACÁN ODILE, EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo Único. En virtud de haber cesado las causas que motivaron la emisión del Acuerdo por el que se 

suspenden temporalmente los plazos para efectos de los actos y procedimientos administrativos sustanciados 

por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus Órganos Administrativos Desconcentrados, 

por existir causas de fuerza mayor originadas por los efectos del huracán Odile, en el Estado de Baja 

California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2014, el mismo queda 

sin efectos, por lo que los plazos y términos de los actos y procedimientos administrativos que se substancien 

ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos 

desconcentrados, en el Estado de Baja California Sur, se reanudarán a partir del día que entre en vigor el 

presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil 

catorce.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 


